












ACTA DE REUNIÓN 

LUGAR Sede Comunidad Agrícola de Villa Alhué 

FECHA 20 Noviembre 2017 HORA 17:00 – 20:00 horas 

ASISTENTES 

1. Ernesto Pinto (Presidente, Comunidad Agrícola de Villa Alhué) 
2. Aida Núñez (Comunidad Agrícola de Villa Alhué) 
3. María Magdalena Bravo (Comunidad Agrícola de Villa Alhué) 
4. Iván Meza (Comunidad Agrícola de Villa Alhué) 
5. Sergio Neculñir (Ingeniero Forestal asociado a la Comunidad Agrícola de 

Villa Alhué) 
6. Fernando Valenzuela (Coordinador Proyecto GEF CMS) 
7. Claudia Cossio (Profesional Técnico-Productiva, Proyecto GEF CMS) 
8. Kairusam Rodriguez (Asistente Financiera, Proyecto GEF CMS) 
9. Francisco Riquelme (Profesional Socio-Ambiental, Proyecto GEF CMS) 

OBJETIVO  DE LA REUNIÓN CUMPLIMIENTO  

Revisar y validar propuesta de ajuste del proyecto 
“Establecimiento de un sistema de producción agroecológico y 
apícola a través del mejoramiento del suelo y bosque nativo” 

(ejecutado por la Comunidad Agrícola de Villa Alhué) 

Si 

TEMAS TRATADOS 

1. Don Ernesto Pinto da inicio explicando el propósito de la reunión y señalando la necesidad de 
analizar la propuesta de ajustes al proyecto realizado por el equipo del Proyecto GEF CMS, 
teniendo en cuenta la puesta en marcha del proyecto piloto de CONAF que permitirá, entre 
otras actividades, construir el vivero en terrenos de la comunidad. 

2. A continuación el equipo del Proyecto GEF CMS explica a los asistentes los ajustes propuestos, 
según están señalados en el documento que fue enviado a los dirigentes de la comunidad el día 
9 de noviembre (se entrega copia impresa a cada uno de los asistentes) y que contempla una 
agenda de trabajo hasta fines del 2018 con énfasis en el fortalecimiento de las capacidades de 
gestión de la propia comunidad 

3. Se aclaran dudas sobre la propuesta, en particular sobre la distribución del presupuesto con el 
fin de contar con asistencia técnica y administrativa, capacitar a un grupo núcleo de miembros 
de la comunidad que lleven adelante los módulos demostrativos, la necesidad de fortalecer la 
autogestión, la planificación participativa del predio comunitario y la elaboración de un modelo 
de gestión predial que incluya un plan de negocios para el futuro. 

4. Se discute sobre la posibilidad de destinar recursos para financiar mano de obra para el 
desarrollo de los módulos demostrativos, incluyendo la construcción del vivero que será co-
financiado por CONAF. 

5. Se revisa en detalle la asignación presupuestaria del proyecto, para cada categoría de gasto 
previsto en el Acuerdo de Subsidio firmado por la Comunidad Agrícola de Villa Alhué y el PNUD, 
identificando los ajustes que se aplicarán. 

6. Se destaca que el rol del coordinador local que será financiado con el proyecto es muy 
importante para asegurar el cumplimiento de los objetivos del proyecto y obtener los 
resultados esperados.  

7. Se entrega copia impresa del Manual para la preparación de informes técnicos y financieros del 
proyecto, explicando sus contenidos y destacando la importancia del buen orden y seguimiento 
que la comunidad debe hacer en la ejecución del proyecto. 
 



ACUERDOS 

1. Se aprueba la modificación de los objetivos específicos, actividades y resultados esperados del 
proyecto, tal como fueron propuestos por el equipo GEF CMS y que se orientan a  fortalecer las 
capacidades de gestión de la comunidad, la planificación participativa predial y el desarrollo de 
módulos demostrativos de manejo y conservación suelos, agroecología y manejo de bosque 
nativo con fines melíferos. 

2. Se acuerda una distribución presupuestaria que permita aumentar la disponibilidad de recursos 
para que la Comunidad Agrícola contrate al coordinador local que preste la asistencia técnica y 
administrativa necesaria para la ejecución del proyecto por un período de 1 año, así como 
disponer de recursos para la adquisición de equipos audiovisuales que faciliten el trabajo de la 
comunidad. 

3. Se acuerda disponer de $ 1 millón con cargo al ítem “Infraestructura” para cubrir costos de 
mano de obra para cofinanciar la construcción del vivero forestal a cargo de CONAF.  

4. Se acuerda además disponer de hasta $ 3 millones con cargo al ítem “Infraestructura” para 
cubrir costos de mano de obra para el desarrollo de los otros módulos demostrativos que sean 
priorizados a partir de la planificación participativa del predio comunitario. 

5. Se acuerda iniciar las actividades de planificación predial con activa participación de la 
comunidad a partir del mes de diciembre de 2017. 

6. Se acuerda que el equipo GEF CMS enviará a la comunidad el ajuste final del proyecto y que los 
dirigentes de la comunidad enviarán una nota de aprobación para así elaborar el anexo que 
debe ser firmado por las partes para enviarlo al PNUD para su toma de razón. 

7. Una vez que la comunidad envíe la nota señalada en el punto anterior, podrá iniciar la 
búsqueda y formalización del contrato entre la Comunidad Agrícola de Villa Alhué y el (la) 
coordinador(a) local, para lo cual se debe elaborar un documento con las condiciones de los 
servicios de asistencia técnica y administrativa que prestará a la comunidad el cual debe ser 
firmado por ambas partes.  

OTROS COMENTARIOS 

 
 Se adjunta propuesta ajustada del proyecto (versión 21 noviembre) en el que se indican en rojo 

los cambios aplicados según lo acordado en esta reunión. 
 Se adjunta lista de asistencia. 
 



 
 

 


